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MEMORANDO 

610 

Bogotá, D.C, abril de 2026 
 
PARA:  DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
   Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
  
DE:             CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
                        Alcalde Local de Suba    
 
 
Asunto:  Respuesta a Solicitud de información para dar respuesta al Derecho de Petición impetrado por 

la Honorable concejala DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA Radicado No. 
20264211232512 

 
Referencia. Radicado Orfeo 20262100139693 del 14 de abril del 2026 

 
Reciba un cordial saludo, en atención al radicado de la referencia, de manera atenta, me permito dar respuesta 
a su petición allegada a esta Alcaldía, en los siguientes términos con respecto a su solicitud:                                                                      
 

“(...) Con el fin de dar respuesta al derecho de petición impetrado por la Honorable concejala 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA mediante el cual solicitó información detallada de las 

actividades culturales en localidad de Suba, agradecemos se genere respuesta a los numerales 1, 

2, 3, 5, 6, 7, 9, 9 y 10 (...)” 

 

1. Sírvase de indicar cuantas actividades culturales, artísticas, deportivas y económicas se han 

desarrollado en Plaza Fundacional de Suba, durante los años 2024, 2025 y 2026, desagregue la 

información por meses y tipo de actividades. Además, refiera si se realizó por entidades, privados, 

organizaciones sociales, operadores. 

 

RESPUESTA:  En atención a la solicitud, la Administración Local de Suba se permite informar que cuenta con 

el registro de las actividades desarrolladas en la Plaza Fundacional de Suba en el marco de sus programas y 

acciones institucionales. Estas se clasifican principalmente en: (i) eventos culturales y artísticos, (ii) ferias de 

servicios (incluyendo atención animal, empleabilidad y oferta educativa), y (iii) ferias (emprendimiento, 

agroecológicas, artesanal, campesina y huertas urbanas). 

 

A continuación, se presenta la información desagregada por año, mes y tipo de actividad: 

 

Año 2024 

Enero 

• Ferias de servicios: 3 
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• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Otros (posesión Junta Administradora Local de Suba): 1 

Febrero 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 

• Ferias: 1 

Marzo 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Abril 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Mayo 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Junio 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

• Otros (sesión del Concejo de Bogotá en la Plaza): 1 

Julio 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Agosto 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 4 

• Ferias: 1 

Septiembre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 

• Ferias: 1 

Octubre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Noviembre 

• Ferias de servicios: 4 

• Eventos culturales y/o artísticos: 3 

• Ferias: 1 

Diciembre 
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• Ferias de servicios: 4 

• Eventos culturales y/o artísticos: 12 

• Ferias: 1 

 

Año 2025 

 

Enero 

• Ferias de servicios: 1 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

Febrero 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 

• Feria: 1 

Marzo 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Feria: 1 

Abril 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Feria: 1 

Mayo 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Feria: 1 

Junio 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Feria: 1 

Julio 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Feria: 1 

Agosto 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 4 

• Feria: 1 

Septiembre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 

• Feria: 1 

Octubre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 
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• Feria: 1 

Noviembre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 4 

• Feria: 1 

Diciembre 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 9 

• Feria: 1 

 

Año 2026 (corte a abril) 

 

Enero 

• Ferias de servicios: 3 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Otros (posesión Junta Administradora Local de Suba): 1 

Febrero 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 2 

• Ferias: 1 

Marzo 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

Abril 

• Ferias de servicios: 2 

• Eventos culturales y/o artísticos: 1 

• Ferias: 1 

 

Sobre el origen de las actividades 

Las actividades relacionadas corresponden principalmente a acciones lideradas por la Administración Local de 

Suba, en articulación con entidades distritales y operadores contratados para la ejecución de programas. 

No obstante, es importante señalar que la Plaza Fundacional de Suba, al ser un espacio público de alta afluencia 

y relevancia comunitaria, también acoge actividades de carácter espontáneo o autónomo desarrolladas por la 

ciudadanía, organizaciones sociales y otros actores, las cuales no siempre son reportadas a la Administración 

Local ni a las entidades competentes como el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 

 

En este sentido, se tiene conocimiento referencial de la realización aproximada de: 

 

• 30 encuentros de cultura hip hop 

• 8 eventos del Cabildo Muisca de Suba 

• 12 actividades de carácter religioso (principalmente católicas) 

• 4 eventos de carácter proselitista 
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Estas actividades corresponden a iniciativas ciudadanas, organizaciones sociales y otros actores no 

institucionales. 

 

2. Sírvase indicar cuales son las estrategias, programas y proyectos turísticos para la localidad de suba, 

indique la estrategia de territorialización y ubicación. Además, refiera a que proyecto de inversión, 

meta corresponde, el presupuesto asignado, comprometido y girado durante el 2024, 2025 y 2026. 

Adjunte el link del contrato en SECOP de los operadores 

 

RESPUESTA: 

 

Este despacho procede a dar respuesta detallada al interrogante planteado, en la localidad de Suba En el marco 

del Plan de Desarrollo Local “Confiando en si Veci, Suba Camina Segura” hemos venido desarrollando lo siguiente: 

 

ESTRATEGIA: Objetivo estratégico 3 “Suba confía en su potencial” 

PROGRAMA: Programa 19. Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

NOMBRE DEL PROYECTO: - Suba es oportunidades para el empleo y el turismo 

META(S) PLAN DE DESARROLLO: - Apoyar 200 Mipymes y/o emprendimientos orientados al 

fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el desarrollo turístico 

MAGNITUD META VIGENCIA 2025: - Apoyar 50 Mipymes y/o emprendimientos orientados al 

fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el desarrollo turístico 

 

Presupuesto de la vigencia del actual plan de desarrollo: 2025: $1.578.000.000 | 2026: $1.684.000.000 

 

- Contrato 1035-2025: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UNA INCUBADORA Y 

ACELERADORA DE NEGOCIOS Y UNIDADES PRODUCTIVAS TURÍSTICAS DE LA 

LOCALIDAD DE SUBA  

Estado: En ejecución.  

Presupuesto: $667.363.014 

No se ha girado el primer pago 

 

- Contrato 1091-2025: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LAIMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DIFERENCIALES DEFORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL, INCLUYENDO PROCESOS DE CAPACITACIÓN EN INGLÉS Y 

PROMOCIÓN DEL TURISMO EN LALOCALIDAD DE SUBA  

Estado: En ejecución.  

Presupuesto: $921.966.457 

No se ha girado el primer pago 

 

Link de Secop del Contrato 1035-2025:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT

C.8966878&isFromPublicArea=True&isModal=False  

 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8966878&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8966878&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Link de Secop del Contrato 1091-2025:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT

C.9029477&isFromPublicArea=True&isModal=False  

 

Cabe resaltar que para la vigencia 2024 se estaba ejecutando las metas del Plan de Desarrollo anterior las cuales 

no tuvieron un enfoque turístico y para la Vigencia 2026 el presupuesto asignado es de $1.684.000.000, lo cual 

se encuentra en formulación de anexos técnicos y estructuración del proceso que se espera se este adjudicando 

en el segundo semestre de 2026. 

 

3. ¿Cuál es la proyección y estrategias turísticas y de activación económica en la zona de Turingia? A 

que proyecto de inversión y meta corresponde, indique el presupuesto asignado, comprometido y 

girado. Adjunte el link del contrato en SECOP de los operadores 

 

RESPUESTA: 

 

Me permito dar respuesta detallada a la pregunta planteada sobre la zona de Turingia, en la localidad de Suba, 

manifestando que basado en la anterior respuesta y teniendo en cuenta que el gremio gastronómico se ha 

consolidado y creado la asociación de comerciantes Zona Tu, la Alcaldía Local de Suba ha valorado este avance 

y ha identificado a Turingia como una Aglomeración Productiva de Impacto Local bajo la estrategia de distritos 

gastronómicos y de servicios, en articulación al trabajo desarrollado por la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte (SCRD) con el programa de Barrios Vivos, puntualmente el Laboratorio Orgullo, el cual ha permitido 

que exista apropiación, afirmación de una identidad y promoción del sector gastronómico de Suba. 

 

Tomando como base la identidad de una zona gastronómica con más de 50 restaurantes, gastrobares y espacios 

de recreación, la proyección de activación económica es la siguiente: 

 

- Consolidación del Clúster Gastronómico: Integración de los establecimientos de Turingia en el circuito 

turístico, promoviendo la formalización a través del Registro Nacional de Turismo (RNT). 

- Turismo de Proximidad: Estrategia para atraer residentes de la zona norte y visitantes locales mediante 

la mejora del espacio público y la seguridad, bajo el modelo de "Zonas de Interés Turístico Local". 

-  

Hasta el momento la proyección se ha realizado en articulación con la SCRD y se han tenido en cuenta a los 

emprendedores y microempresarios en convocatorias de las estrategias y contratos mencionados en la respuesta 

al numeral 2 y que son los siguientes: 

 

Contrato 1035-2025:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.89668

78&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

Contrato 1091-2025:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.90294

77&isFromPublicArea=True&isModal=False  

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9029477&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9029477&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8966878&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8966878&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9029477&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9029477&isFromPublicArea=True&isModal=False
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5. Sírvase indicar el calendario cultural, artístico y deportivo de la localidad, eventos organizados y 

programados por la Alcaldía Local. 

 

RESPUESTA: 

En atención a la solicitud, se informa que la programación cultural y deportiva en la localidad se desarrolla a 
través de diferentes estrategias y proyectos en ejecución. 

En este sentido, desde la Alcaldía Local de Suba se acompaña la ejecución de los proyectos correspondientes a 
la estrategia de Presupuestos Participativos, así como las iniciativas ganadoras del programa Más Cultura Local 
y el programa Suba Activa. Cada uno de estos proyectos cuenta con su propia programación y cronograma de 
actividades, los cuales se encuentran en permanente desarrollo en el territorio. 

Por lo anterior, se anexan los cronogramas de programación correspondientes a cada uno de estos proyectos, 
donde se detallan las actividades culturales, artísticas y deportivas, los cuales se pueden consultar en el siguiente 
Drive:  

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monica_esquinas_gobiernobogota_gov_co/Ig-
Dnc5P2wsL2R7HmUefYrVszASwYixpiJV0j2RxDqk35aqU?e=6GPtaX  

Así mismo, es importante señalar que la Alcaldía Local realiza de manera semanal todas estas actividades son 
divulgadas a través de los diferentes medios y redes, con el fin de que la comunidad conozca y participe en las 
diferentes actividades disponibles en el territorio. 

6. Indique cuantos establecimientos de comercio se encuentran en el siguiente perímetro entre la calle 

145 a la calle 147 y la carrera 90 a la carrera 92. Refiera la actividad económica y franjas horaria de 

funcionamiento. 

 

RESPUESTA: 

 

La Alcaldía Local de Suba ha desarrollado un proceso de caracterización territorial mediante el cual se identificó 

el carácter cultural, artístico y creativo del entorno del casco urbano. Este polígono se encuentra delimitado 

entre la carrera 90 y la carrera 92, y entre las calles 145 y 147. 

 

Dicho ejercicio de caracterización permitió reconocer la existencia de diversos equipamientos de carácter 

cultural, creativo y gastronómico que configuran el entorno de la Plaza Fundacional de Suba. Estos espacios 

desarrollan sus actividades de lunes a viernes en un horario comprendido entre las 7:00 a.m. y las 9:00 p.m., y 

durante los fines de semana en un rango horario similar. 

 

 

• 2 centros de tatuajes 

• 1 centro comercial Pórticos (circulación musical)  

•  (4 rock, 1 salsa, 2 popular y 6 karaokes) 

• 3 librerías 

• 1 biblioteca Pública Francisco José de Caldas 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monica_esquinas_gobiernobogota_gov_co/IgDnc5P2wsL2R7HmUefYrVszASwYixpiJV0j2RxDqk35aqU?e=6GPtaX
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monica_esquinas_gobiernobogota_gov_co/IgDnc5P2wsL2R7HmUefYrVszASwYixpiJV0j2RxDqk35aqU?e=6GPtaX
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• 2 edificios patrimoniales de la Alcaldía Local de Suba 

• 1 casa de la cultura de Suba 

• 1 templo religioso patrimonial 

• 1 plaza Fundacional (carácter patrimonial) 

• 5 edificios patrimoniales 

• 3 escuelas de música 

• 3 zonas de muralismo 

• 8 centros gastronómicos 

• 2 carpinterías tradicional 

 

7. Indique las metas y proyectos de inversión que estén enfocadas al fortalecimiento o apoyo a 

comerciantes de la localidad de suba, el estado de ejecución, número de beneficiados y sectores 

priorizados. indique el presupuesto asignado, comprometido y girado durante el 2024, 2025 y 2026. 

 

RESPUESTA: 

 

Durante la vigencia 2024, la Alcaldía Local de Suba suscribió el Convenio Interadministrativo número 862-

2024 con la Corporación para el Desarrollo de las Microempresas — Propaís, con el propósito de fortalecer el 

tejido empresarial de la localidad a través de dos estrategias complementarias: el programa Impulso Local 4.0, 

dirigido a emprendedores, y el programa Microempresa Local 5.0, dirigido a microempresarios con unidades 

productivas en funcionamiento. 

 

El valor total del convenio ascendió a nueve mil cuatrocientos setenta y siete millones trescientos diez mil pesos 

($9.477.310.000), de los cuales siete mil doscientos treinta y nueve millones setecientos setenta mil pesos 

($7.239.770.000) correspondieron al aporte directo de la Alcaldía Local de Suba, y dos mil doscientos treinta y 

siete millones quinientos cuarenta mil pesos ($2.237.540.000) al aporte en especie por parte de Propaís. Es 

importante precisar que, si bien el convenio fue suscrito en la vigencia 2024, la totalidad de su ejecución se llevó 

a cabo durante la vigencia 2025, en razón de los tiempos propios del proceso contractual y el inicio formal de 

las actividades. El presupuesto fue comprometido en su totalidad en la vigencia 2024 y girado y ejecutado en la 

vigencia 2025, con lo cual se da cabal cumplimiento a la meta establecida. 

 

En cuanto al estado de ejecución, el convenio se encuentra terminado y ejecutado en su totalidad. Los dos 

programas cumplieron con todas las fases contempladas: inscripción y selección de beneficiarios, diagnóstico 

empresarial, formación, acompañamiento técnico especializado y componente de comercialización a través de 

ferias comerciales en diferentes escenarios de la localidad. 

 

Respecto al número de beneficiados, los dos programas atendieron en conjunto a (1.093) mil noventa y tres 

fueron seleccionadas y acompañadas como beneficiarias del proceso de fortalecimiento: (830) ochocientas 

treinta a través del programa Impulso Local 4.0 y (263) doscientas sesenta y tres a través del programa 

Microempresa Local 5.0. El (67.6%) sesenta y siete punto seis por ciento de los beneficiarios fueron mujeres, 

con una edad promedio de cuarenta y cuatro años, lo que refleja un enfoque diferencial y de equidad de género 

en la intervención. 
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En relación con los sectores priorizados, la intervención cubrió los seis sectores de las Unidades de Planeamiento 

Local de la localidad, con mayor concentración en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba Centro. Los 

sectores productivos que concentraron el mayor número de beneficiarios fueron comercio con el cuarenta y 

ocho punto cinco por ciento, servicios con el veintinueve punto cinco por ciento y manufactura con el 

diecinueve punto seis por ciento, en consonancia con la vocación económica predominante de la localidad. 

Como resultado del componente de comercialización, se realizaron (18) dieciocho ferias comerciales en cinco 

escenarios de la localidad — Plaza Fundacional de Suba, Centro Comercial Fiesta Suba, Parque Prado Pinzón, 

Parque San Lorenzo y Parque El Batán — con la participación de cuatrocientos treinta y siete expositores y 

ventas generadas por un valor total de setenta y nueve millones veinticinco mil quinientos diez pesos 

($79.025.510), evidenciando el impacto directo del programa en la generación de ingresos para los 

microempresarios y emprendedores de la localidad. 

 

Para la vigencia 2025, la Alcaldía Local de Suba se encuentra ejecutando el proyecto de inversión Nodo Suba, 

orientado al fortalecimiento económico local y al apoyo directo a comerciantes, emprendedores y unidades 

productivas de la localidad. Este proyecto tiene como objetivo promover la sostenibilidad, competitividad y 

consolidación de las iniciativas productivas locales, mediante un acompañamiento integral que comprende 

procesos de diagnóstico, asistencia técnica especializada, fortalecimiento de capacidades empresariales y la 

entrega de capital productivo en especie, priorizando las unidades con mayores necesidades de apoyo para su 

desarrollo y crecimiento. 

 

Para la ejecución del proyecto Nodo Suba durante la vigencia 2025 se asignó un presupuesto total de 

$1.280.730.000, recursos destinados al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local. 

En el marco de esta inversión, se proyecta el fortalecimiento de 150 unidades productivas de la localidad de 

Suba a través de procesos de acompañamiento y fortalecimiento empresarial, de las cuales 100 unidades 

productivas reciben capital productivo en especie, por un valor individual de $7.371.000, orientado a la 

adquisición de activos productivos, insumos, herramientas o elementos necesarios para mejorar su capacidad 

operativa, productividad y sostenibilidad, contribuyendo así a la reactivación y dinamización de la economía 

local. 

 

La vigencia 2026 se encuentra en proceso de formulación y estructuración 

 

8. Sírvase indicar ¿cuál es la ruta de participación para acompañar, priorizar y fortalecer las economías 

populares de la localidad? – Imagen 

 

RESPUESTA: 

 

La ruta de inscripción al proyecto Nodo Suba se desarrolló mediante una convocatoria pública divulgada por la 

Alcaldía Local de Suba a través de sus canales institucionales, incluyendo la página web oficial, y redes sociales.  

El proceso de inscripción tuvo una duración aproximada de dos (2) semanas, periodo durante el cual se 

registraron más de 500 personas interesadas en participar en el proyecto.  

 

Una vez cerrada la convocatoria, las unidades productivas inscritas fueron sometidas a un proceso de 

verificación, evaluación y priorización, de acuerdo con los criterios técnicos y socioeconómicos definidos en el 

marco del proyecto y del Plan de Desarrollo Local. A la fecha, los beneficiarios seleccionados se encuentran en 
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la etapa de formación, como parte del proceso integral de fortalecimiento previo a las fases de acompañamiento 

especializado y entrega de capital productivo en especie. 

 

9. Sírvase indicar los programas PYBA que se han ejecutado en los años 2024, 2025 y 2026. Indique el 

presupuesto asignado, comprometido y girado durante el 2024, 2025 y 2026. 

 

RESPUESTA: 

 

Me permito informar que, para las vigencias de los años 2024, 2025 y 2026 el Fondo de Desarrollo Local de 

Suba ha contado en sus planes de Desarrollo con los siguientes Programas:  

 

Programas: 

 

2024: Suba protege los animales 
2025: Suba es BienEstar animal 
2026: Suba es BienEstar animal (En formulación) 
 
 

 Presupuesto asignado Presupuesto comprometido Presupuesto girado 

2024 $1.007.233.487 $1.007.233.487 $1.004.567.061 

2025 $2.171.336.000 $2.171.336.000 En ejecución y revisión de infor-
mes para primer pago 

2026 En formulación En formulación En formulación 

 
  
10. Sírvase adjuntar el informe de gestión de la casa de protección animal (PYBA), que indique 

avances, gestiones y acciones”. 

 

RESPUESTA: 

 

En atención a lo solicitado, se informa que, desde la Oficina de Infraestructura de la Alcaldía Local de Suba, en 

el marco del Contrato de Mantenimiento de Sedes No. 688 de 2025, se adelantaron las gestiones 

correspondientes para el diseño y adecuación de la Casa de Protección Animal (PYBA), con el objetivo de 

garantizar instalaciones apropiadas para la atención y bienestar de los animales. 

En cuanto a los avances, el proyecto se encuentra actualmente en ejecución de obra. A la fecha, se han 

desarrollado actividades como la instalación de estructura liviana, instalación de luminarias, instalación de 

puertas y aplicación de pintura en las áreas intervenidas. 

Estas acciones hacen parte del proceso de adecuación integral del espacio, orientado a cumplir con las 

condiciones técnicas y funcionales requeridas para la correcta operación de la Casa de Protección Animal. 
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ESTADO ACTUAL: 
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ANTES DE LA INTERVENCION:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO INICIAL:  
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PROPUESTA FINAL 

 

 

 

 

 

 

Informe de Gestión – Casa de Protección Animal (PYBA)  

Avances: Dentro de la fase de alistamiento se consolidaron tanto el Protocolo de funcionamiento como 
alcances del Consultorio Veterinario 

Finalización de la infraestructura básica. 
Adecuación de espacios clínicos y de atención para animales domésticos y de compañía. 
Implementación de protocolos de bioseguridad y bienestar animal. 
Integración de sistemas de trazabilidad documental y operativa. 
 
Objetivo del Programa: Brindar atención primaria, promoción de la salud y prevención de enfermedades para 
caninos y felinos en condición de vulnerabilidad. 
 
Bajo el marco de la Ley 576 de 2000, la Casa PYBA opera estrictamente bajo la modalidad de Consultorio 
Veterinario. Esto implica: 
 

• Servicios incluidos: Consulta externa, vacunación (Polivalente, Kennel Cough y Triple Felina), despa-
rasitación interna/externa y charlas educativas sobre tenencia responsable. 

• Restricciones: No se realizan cirugías, hospitalizaciones, urgencias complejas ni funciona como alber-
gue. 

• Remisiones: Los casos que excedan la capacidad técnica se derivan a la Clínica Veterinaria de urgencias 
del operador del proyecto. 

 
Se estableció la Operación y Gestión Administrativa 
Horarios de Atención: 
Lunes a Viernes: 9:00 a.m. – 3:00 p.m. (p. 1). 
Sábados: 8:00 a.m. – 12:00 p.m. (Enfoque educativo y administrativo). 
Red Local de Proteccionistas de Animales de Suba - RELPAS: Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a.m. a 11:00 
a.m. 
Requisitos para usuarios: Presentar fotocopia de la cédula y recibo de servicio público. 
 
Infraestructura y Estándares de Salud 
Espacios: Cuenta con recepción, consulta externa y almacenamiento delimitados. 
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Cadena de frío: Se garantiza el mantenimiento de biológicos entre 2°C y 8°C. 
Bioseguridad: Manejo estricto de residuos (gris, verde, roja y guardián) y uso obligatorio de EPP para el 
personal médico. 
 
Gestiones 
Se realizó visita de asistencia técnica por parte de Secretaría Distrital de Salud, línea Eventos Transmisibles de 
Origen Zoonótico para conocer los requerimientos. Se entregó la lista de chequeo con la que se realizan las 
visitas de IVC por parte de la Subred Norte. 
 
Se realizó la compilación de los documentos requeridos para tener al momento de visitas oficiales: 
Uso de suelo 
Lavado de tanques 
Contrato con empresa gestora de residuos biosanitarios 
Constitución del grupo GAGAS 
Documento PGIRASA 
 
Acciones 
 
Contratación del personal para el inicio del funcionamiento de la casa PYBA 
Construcción de los documentos de operación 
Ingreso a almacén de insumos y medicamentos para apertura oficial. 
Terminación de obras de infraestructura 
Preparación de eventos de apertura oficial con convocatoria amplia a la ciudadanía. 

 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS  

Alcalde Local de Suba 

alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co   
 
   
Elaboro:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CPS N° 037-2026 – Enlace Político Despacho – FDLS   
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